
RENDICIÓN DE CUENTAS 2021 DEL GAD 

PARROQUIAL RURAL DE RIO BONITO 

BASE LEGAL 

En el marco de la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 EL 

PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL. 

Artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que "Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagonice en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 

construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los 

principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 

diferencia, control popular, solidaridad e interculturalídad 

El numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador 

señala que la participación en los niveles de qobierno se ejerce para "( ... ) . . . - , . . ~ 

fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social" 

Artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina que 

"El pu@blo @§ @I mlimdonro y primor fi3Gfiilíl{jdgr d@I podor públioo, @n sjomicio 

dt §Y doroc;hg n In p~rtic;ip11ción, (,, , )" 

Art. 88.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.- Derecho 

ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en 

forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

r,;:¡cíúnalír1ades indígenas, pueblos gf rn ecuatoriano y montubio, y Jom,1::; 

f(Jtmas licit~;1s de oq:¡Rnirnción, podrÁn solir,itm unn voz ni nno In 1t:indidnn d~, 

cuenfw) a la~, instituciones p1'1blir:n!t n prlvndns q1m p1t1sten st--1vick1s 

pt'ihli<-:o'.;, rnancjon I ocurs(')S públicos o d fü;.i11 nlln 11 .idividad~s ch' 1n!t'I t':-': 



cuentas, según el caso, principalmente sobre: 1. Propuesta o plan de trabajo 

planteados formalmente antes de la campaña electoral; 2. Planes 

estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales; 3. 

Presupuesto general y presupuesto participativo; 4. Propuestas, acciones de 

legislación, fiscalización y políticas públicas; o, 5. Propuestas y acciones 

sobíe las delegaciones rnaHzadas a nível local, nacional e íntemacionaL 

Art. 94.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Mecanismos.

Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de 

conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, 

ll'l§t:fUm~nto§ y pftJ(j§dlmltJI'®§ Pif§ li rendl<Slón de §lJ§ftUi§ ªª 111§ 

ínstituciones y entidades del sédór público, y de las péi'sónás ji..irídícas dél 

sector privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de 

interés público o manejen recursos públicos y de los medios de 

comunicación social. 

Art. 95.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Periodicidad.- La 

rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, 

teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de 

manera individual o colectiva, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

Art. 5, numeral 2. de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Establecer 

mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 

sector público, y las personas jurídicas del sector privado que presten 

servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen 

recursos públicos. 

Art. 11.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Obligados a rendir 

cuentas.- Tienen la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estadt' 

electas o de libre remoción, representantes legales de empresas pllblk~,s l ' 

p,w,onas jurídicas del sector privado que mm1ejon fondos puhltúis 1) 

rl,i;-,mrollc,n :icliv íd,-HJns do interés pt'lhlico, f'i in p t-11 ¡,iicit, d¡) lt1 rn~~P~ 1ns<1hi11d,1d 

qt ir-; lin nr111 lwi Y k1•, LIHVrdoro!, puhllc:m, 1wh1 0 :,w, ~,c to~, 11 c11ni~11 ,rws l n ,·.1s,, 

dri i111,ur r1 pli1 , 111 ,r rl,"i por 1 .,,u ln d i, In•, 11 1•, lltt 11 11 ,, 1th v tllllt-1.id,,:; d,il ~,l,h' 



público, así como a los medios de comunicación social, siempre que tal 

rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en 

la Constitución y las leyes. 

Art. 89.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Definición.- Se 

concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, 

interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y 

funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el 

caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 

de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y 

en la administración de recursos públicos. 

Art. 90.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Sujetos obligados.

Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes 

legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que 

manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los 

medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, 

están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que 

t ionon l!'::lc con,irlnr!:lc \/ lnc con,irinroc n1'1hli,-..nc cnhr-o c11c !lf"tnc " nmicinnoc '-''-"' '"''' JU..,;JI ""''V'"''-'' 11;.4-., , ''-'"" """""' V 1"4VI v..;, t,,'"'4...,IIVV..., ...:,v...,, V '-''-A'-1 uv-.\.,,hJ 1 ...,, ... ..,.'-'. ,v..,~ 

En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad 

con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social. 

Art. 91.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana , Objetivos.- La 

íendición de cuentas tiene los slgu;entes objetivos: 1 . Gaíantizaí a f os 

mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, 

con respecto a la gestión pública; 2. Facilitar el ejercicio del derecho a 

ejecutar el control social de las acciones u omisiones de las gobernantes y 

los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos 

públicos; 3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y 
........ ........ . .... __ _ .... , .... ..... · ,,_ ~- .... 1 -.-..1 --1.-.. · .................. 
~ Vltd l · ~ \;UII UJ.Jl;IUII y ~ · 11 li:U yuu11::111u. 

Art. 92.- de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Del nivel político.

Las autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir 



p11tú::..-o. el Cnns.eJo de Par1•c1pacion Ciudadana y Control Social rom1t11 .i 1;1 

que_¡a ~ ta Contralo11a General del Estado par a que inicie el prc,c..eso de 

mve',llgaG1ón sobre la gestión de las autoridades obligadas, sin per1uIe10 de 

las sanciones p1evislas en la Ley Orgánica de TransparenciA y Aex,eso a la 

!nformac1ón Pública por la negación de infonnac,ón. 

Art . 12.· de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Monitoreo a la 

r~nd1c1ón de cuentas - El Consejo deberá realizar acciones de monitoreo y 

·,eguimiento penód,co a los procesos de rendición de cuentas concertados 

con la:,, instituciones y la ciudadania. analizar los métodos utilizados. la 

calidad da ta mformac.<Ón oblonida y formular recomendaciones. Los 

1níormol:) do rend1c1ón de cuentas de las instituciones y entidades del sector 

público, ~o,án rom1tidos al Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social on ol pla7o de treinta días posteriores a le focha de preoentación del 

intormo, o fm de que se Yerif1Que et cumplimiento de la obligación y también 

so dltund:-1 o trovés de los mecanismos de los que dispone el Consejo. 

ACTA N~ 06-2022 

ACTA DE DELIBERACION PÚBLICA Y ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DE LA RENOICION DE CUENTAS DE AÑO 2021 

En la Parroquia rural de Río Bonito del Cantón el Guabo, a los dteciseis oias 

oel mes de abnt del 2022, siendo las 15h00 se reúnen en Asamblea Ge"leral 

';onvocada por el GAD Parroquial de Rio Bonito los miembros del Si!."tema 

Part1c1pact011 Ciudadana y Control Social el ConseJo de Plarnhc-<tCton 

h\•roau,at los presidentes de Ctudadf::las, S1t1os, ~, e 1udndanos d~ la 

h,110,~LJ e (.spar.:.10 que mt&rv1ene el C;c,ordi11ador clel SP('c·· ..• ~ le· ¡:-i,,, 
~ , ut I ni l OC.llll.l 
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3. Apertura de la Asamblea ciudadana de deliberación Pública a cargo 

del Tnglo. Ronny Cruz Laínez Vicepresidente del GAD Parroquial. 

4. Deliberación Pública. 

5. Firma de Acuerdos y Compromisos. 

6. Clausura. 

DESARROLLO DE L.A ASAMBLEA 

PRIMERO: CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO.- Se 

procedió a la constatación del quórum reglamentario a cargo de la Soc. 

Lenny Ramon Renda dando cumplimiento a lo dispuesto para la realización 
del acto de deliberación pública según procedimiento parlamentario se 

constata la existencia del quórum reglamentario y se dé continuidad al acto 

de Deliberación Publica. 

SEGUNDO: APERTURA DE L.A ASAMBLEA.- Toma la palabra el Tnglo. 

Ronny Cruz Laínez Presidente de! G.A.D de la Parroquia Rural de Rio Bonito, 
con un saludo y bienvenida agradece la presencia de los miembros del 
Sistema Participación Ciudadana, del Consejo de Planificación Parroquial, 

Presidentes de Ciudadelas, y Sitios y más moradores que asistieron, los 
mismos que fueron convocados a través de oficios circular No.sin número . 

Los mismos que fueron invitados por convocaioria publica; así como, ia 

convocatoria en las redes sociales del evento que está siendo transmitido en 

vivo por un canal o red social oficial que permita la retroalimentación de la 

ciudadanía (Facebook live, Zoom, webinar, tarjetas), que permitan receptar 

las opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos a los resultados 

presentados por la autoridad sobre la gestión TERCERO: DENOMINACION 

iJE LOS REPRESENTANTES DE LA ASAMBLEA CiUDADANA. 
Uno de los representantes mociono al Sr. Valentín Solano para que 

represente a la ciudadanía y firme conjuntamente con las autoridades los 

acuerrlos Y compromisos en la Deliberación Pública <iel GAD Parroquial 
n urnl de Ria Bonito 



CUARTO: DELIBERACION PÚBLICA 

Toma la palabra el Sr. Tnglo. Ronny Cruz Lainez Presidente del GAO Parroquial Rural de Rio Bonito para exponer el informe de Rendición de 
Cuentas institucional periodo 2021 acorde a las preguntas realizadas en consulta ciudadana; así como su gestión realizada como presidente electo, 
e invita a los presentes para que visiten la página web del GAO Parroquial '!ofWW qad_prrbonito a~ P.c donde se encuentran colgados a vista de todos los 
ciudadanos los informes de rendición de cuentas del periodo 2021 institucional y como autoridades electas . 

Continuo la Sra. Arturo lrigoyen Panchana Vicepresidente del GAD Parroquial Rural de Río Bonito expone su informe de actividades realizadas dontro do oitto poriodo 2021 y r0&pondo a l111t praguntso qug lg ha roelizado le oludedenll! por une red !§oolel. 

Por otro lado, la Sra. Mayda Rodríguez Abad Vocal Principal del GAD Parroquial Rural de Rio Bonito, expone que ha realizado el informe de rendición de cuentas de acuerdo a lo establecido por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, además responde a las preguntas 
realizadas en las redes sociales como autoridad electa. 

El Sr. Washington cornejo Panchana Vicepresidente del GAD Parroquial 
Rural de Rio Bonito, informa sus gestiones y actividades dentro sus competencias en el periodo 2021 , de la misma manera responde como 
autoridad electa a las preguntas de la ciudadana. 

Sr. Wimper Cadena Solorzano Vocal del GAD Parroquial informa a todos los presentes su informe de actividades del periodo 2021, de acuerdo a sus competencias y en concordancia con sus compañeros responde a las 
pr<~'J1mtns i::iudadanas. 
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